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Resolución Nº 15 – Cinytec – 2021 

San Luis, 02 de noviembre de 2021 

VISTO: 

Lo dispuesto por Resolución Nº 12– Cinytec – 2018. 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que las labores propias de su actividad Profesional le impiden al Ingeniero 
Marcos Daniel Lasa M.P. Nº3433 desarrollar todas las tareas que corresponden a un 
Delegado en función de la necesidad del Colegiado y de la Institución. 

 
LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y TECNICOS DE LA 

INGENIERIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

R E S U E L V E 

Art.2º) Agradecer su labor en pos de los Colegiados y del Colegio al 

Ingeniero en Electrónica Marcos Daniel Lasa M.P. Nº3433 el cual venía 
desempeñando la función de Delegado de la Delegación de Villa Mercedes y el tiempo 
dedicado en salvaguarda de la profesión.  

Art.3º) Por Mesa de Entrada hágase conocer al interesado y a los 

Colegiados. Expóngase en la página web de este colegio, comuníquense, publíquese 
y archivase. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado:  
Ing. Electricista Electrónico - Alejandro Luis Kane – Presidente  
Ing. Civil – Diego Eduardo Rosas - Vocal Titular  
Ing. Electromecánico - Roberto Daniel Pérez – Vocal Titular  
M. M. O. - Eloy R. R. Biassi – Vocal Titular 


